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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lirego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
üje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palaclq provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año.; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas . clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeL ser anuriciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. • 

(Ordenanza publidada. en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse ea el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 18591 

S U M A R I O 
Ádmíuis t rac ió iL P r o v i a c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Matura de O^ras pÚDlícas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Diputación provincia l de León. — 
Anuncio. 

Delegación de Hacienda—Anuncio 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
idictos ae Auuntamlsntos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas pecinales. 

A d m i m s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
'dictos de Jazaanos. 

Anuncio particular. 

bienio cifíi de la preiMa de León 
General de Abaslecitnieníos 

y Transportes 
egación provincial de León Del 

CIRCULAR NUM. 165 • 

intervención del chocolate 
Partir de la pub l i cac ión de esta 

circular , queda nuevamente inter
venida la fabr icación y d i s t r ibuc ión 
del chocolate familiar, neces i tándose 
guía para la c i rcu lac ión interpro
v inc ia l del mencionado producto. 

Aunque los chocolates especiales 
son libres de venta y d is t r ibuc ión , 
neces i t a rán guía pafa la c i rcu lac ión 
interprovincial por ía dificulta dad 
de diferenciados, de momento, del 
chocolate familiar. 

León, 19 de Mayo de 1941. 
• E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del 'Servicio, 
o 

ó o 

Precio de la patata temprana 

Los precios que regi rán para la 
patata temprana en l a actual cose
cha, serán los siguientes: 

Para el agricultor en huerta, 50 pe
setas quintal métr ico . 

Sobre vagón origen, 600 pesetas 
tonelada. 

A l púb l ico en provincias, produc
toras, 0,65 pesetas k i lo . 

A l púb l i co en provincias deficier 
tarias, 0,85 pesetas k ü o . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Mayo de 1941. 
v , E l Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 93 
E n cumpl imién to del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
m o n í a exudativa contagiosa en el 
termino munic ipa l de Riaño , cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha» 19 de Septiembre de 
1940. ' . 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conócin i ien to . 

León, 16 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 

efatura de Obras PóWiGas 
de la nrovinda de León 

Para revalidar.las tarjetas de apro
visionamiento de gasolina de los ca
miones destinados al servicio p ú b l i 
co y taxis en esta provincia, se pre
cisa la presentac ión en' esta Jefatura 
del permiso de c i rcu lac ión , sin cuyo 
requisito no se concederá nuevo 
cupo de gasolina. 

León, 19 de Mayo de 1941.-^El In
geniero Jefe P. A., A . 'Cor ra l . 



DIPUTACION PROYINCIAL DE LEON 

AÑO D E m i - Mes de Mayo 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. e 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . 
Representación provincial . 
Gastos de r ecaudac ión . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social •, 
Ins t rucc ión públ ica . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader í a . . . . . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL . 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.619 99 
6.541 66 
6.282 75 

48.738 99 
2:500 00 

162.900 62 
9.857 83 
4.216 66 

86.548 03 
,1.666 66 

83 33 
1.250 00 

347.206 52 

1.291.964 85 

1.639.171 37 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón seiscjientas treinta y 

nueve m i l ciento setenta y una pesetas treinta y siete cén t imos . " 

León, 7 de Mayo de 1941.—El Interventor, Castor Gómez. : 
v , • • • • 

SESIÓN DE 10 DE M A Y O DE 1941 

L a Comisión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. - E l Presidente. Enr ique Iglesias—El Secretario, José 
Peláez. 

DeleéaEidn de Hacienila de la 
provintia de Ledn 

A N U N C I O 
Como ampl iac ión a los anuncios 

de fechas 21 de A b r i l y 6 de Mayo/ 
ú l t imos , sobre apertura de la cobran
za de las contribuciones cuya exac
c ión corresponde realizar en los t r i 
mestres primero y segundo del ac
tual ejercicio en la capital y pueblos 
de esta provincia y . cuyos anuncios 
figuran insertados en los ^números 
93 y 101 del BOLETÍN OFICIAL corresr 
pondientes a los d ías 28 de A b r i l y 8 
de Mayo actual, se declara abierta la 
cobranza en los siguientes Ayunta
mientos, en los días que se expresan 
a con t inuac ión : 

Partido de Astotga 
* 

Brazuelo, los días 24 al 27. 
Villarejo, del 28 al 31. 

Partido de L a Bañeza 
A l i j a de los Melones, del 24 al 27. 
Pozuelo del P á r a m o , del 28 a) 31. 
Zotes del P á r a m o , del 24 a l 26. 
Partido de León {Segunda zona) 

San Andrés del Rabanedo, del 24 
al 27. 

Vegas del Condado, del 24 3127. 
Partido de Marías de Paredes 

Palacios del S i l , del 24 al 26. 
Partido de Ponferrada 

Albares de la Ribera, del 24 al 27. 
Partido de Sahagún v 

Bercianos del Camino, el 24 y 25. 
Castrotierra, el 26 y 27. 
Vil laselán, del 28 al 30. 
Partido de Valencia de Don Juan* 
Gordoncil lo, del 24 al 26. 
Pajares de los Oteros, del 27 al 30. 
Vaidevimbre, del 24 al 27. 
Partido de Villafranca del Bierzo 
Cacabelos, del 24 al 27. 

Partido de L a Vecilla 
Cármenes , del 24 al 27. 

L a Pola de C o r d ó n , del 28 al 3]. , 
Los Ayuntamientos en los que por 

distintas causas a ú n no puede abrir-
se la cobranza, se a n u n c i a r á su 
apertura en la forma acostumbrada 

León, 20 de-Mayo de 1941.—El Te
sorero de Hacienda, P. S., M . Her
nández.—V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, J . A . Díaz. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Teófilo 

Zorita Caballero, en representación 
de D. Manuel Sáenz de Santa María, 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 14 del mes de Abr i l , 
a l a s 11,25 horas, una solicitud de 
registro para la mina de hul la lla
mada Nueva Demasia a L a Ultima, 
sita en t é rmino de Las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreno, 

Que perteneciendo a mi poder-, 
danle la conces ión de hu l la L a Ul
tima, expediente n ú m e r o 8.482. sita 
en t é r m i n o de Las Traviesas, Ayun-
tamTiento de Toreno, solicita con el 
nombre á e Nueva Demasia a La Ul
tima, todo el terreno franco existen
te entre dichas conces ión , y la Fer-
nandita, n ú m e r o 5.857, o sea aquél al 
que se refiere el expediente n.0 8.721, 
cancelado por V . E . por no haber 
presentado el papel de pagos al Es
tado, para la expedic ión del título 
de "propiedad, omis ión en que in
cu r r i ó m i poderdante por no ha
ber llegado a su conocimiento noti
cia del per íodo en que'se hallaba la 
t r ami t ac ión de dicho expepiente y a 
tal efecto. 

Suplica a V . E . se digne ordenar 
la t r a m i t a c i ó n de esta instancia y 
reconozca la pr ior idad que le asiste 
sobre cualquiera otra presentada 
por persona ex t raña a las concesiO' 
nes entre las qüe se halla el terreno 
solicitado. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

de 
L o que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro o 
los sesenta días siguientes al 
publ icac ión de la solicitud en el v 0 ' 
LETIN OFICIAL de la provincia, p« ' 
dan presentar en el Gobierno crv 
sus oposiciones los que se consJ te 
raren con derecho al todo o Pa 
del terreno solicitndo ^ se 
perjudicados por la concesión 
se pretende, según previene e 
t i cu lo28de l Reglamento del 1° 
Junio de 1905 y Real Orden de o 
Septiembre de 1912. , Q §37. 

E l expediente tiene el n ^ r ^ o 
León, 6 de Mayo de 1941.—u 

Rodríguez. 
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AdoiBMéB nonltiiui 
Ayuntamiento de 

Valdefresno 
Confeccionado el apénd ice á l a m i -

l la»amiento por rúst ica y pecuaria, 
que ha de servir de base para la for
mac ión de los repartimientos para el 
a ñ o de 1942, queda expuesto al pú
bl ico por el plazo de quince días, 
en la Secretar ía munic ipa l , para oír 
reclamaciones. 

Valdefresno, 13 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Zacar ías Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaramiento por rúst ica y pecuaria, 
que ha de servir de base para lá for
m a c i ó n de los repartimientos para 
el año 1942, queda expuesto al pú
bl ico por el plázo de quince días en 
la Secretar ía munic ipal , pard oír re
clamaciones. 

o 
. ' ' , ' O O 

Habiéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento la oportuna propues
ta de hab i l i t ac ión de crédi to , impor
tante dos m i l seiscientas pesetas, por 
medio de superávi t del ejercicio an
terior, queda de manifiesto al públ i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
háb i les , el oportuno expediente, ai 
objeto de oír reclamaciones. 

Valdemora, 15 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Justo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Desde el día 30 al 31 del actual i n 
clusive, desde las 10 a las 18 horas, 
t e n d r á lugar la cobranza de Iqs imr 
puestos de este Munic ip io por el se
gundo trimestre del presente año , asi 
como los pagos atrasados que tengan 
en descubierto. 

Los contribuyentes' que en dichos 
d ías dejen de verificar el pago de las 
cuotas que respectivamente tienen 
seña ladas én los repartos aprobados, 
h a b r á n de satisfacerlas después con 
los recargos que marca la Instruc
ción, según incurran en ellos. 

Cabreros del Río, a 16 de Mayo 
de 1941.—El Recaudador, Pedro Me
lón Muñoz . -V .0 B.0: Él Alcalde, V i c -
torio Núñez . * 

por escrito, ante la Junta Per ic ia l 
del Catastro de este Munic ip io . 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Vi l labraz , 15 de Mayo de 1941 . -E l 
Alcalde, Silvano Paramio. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Hecho el recuento de la ganade
ría, y formado el apénd ice de altas y 
bajas de las finca rúst icas , que han 
de servir de base para el reparti
miento de la con t r ibuc ión del año 
de 1942, se encuentra expuesto al pú
blico en la , Secretar ía del Ayunta-
miento, por t é r m i n o de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, a 14 de Mayo 
de 1941. - E l Alcalde, E l a d i o - R o 
dr íguez. • . - " 

Ayuntamientode 
Villabraz * 

Hal lándose en la Secretaria muni
cipal las cédulas de propiedad remi
tidas, por el servicio de va lorac ión 
agrícola, catastro de la riqueza rús
tica, se advierte por este anuncio a 
todos los propietarios que poseen 
fincas en este t é rmino munic ipa l , 
que durante quince días , contados 
desde la inserción del presente, po
d r á n formular las reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Acordadas por la Comis ión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to , dentro de los capí tu los del 
presupuesto munic ipal , y la habi l i 
tac ión de un crédi to de las existen
cias en caja, para pagos inaplazables, 
y llenando los d e m á s t r ámi te s del 
expediente, se anuncia su exposición 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal, por espacio de quince días , a 
los efectos de las reclamaciones 
que contra dichos, acuerdos se pu
dieran presentar. 

Cabrillanes, 17 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Manuel Süárez / 

Entidades menores 
Junta vecinal de Benazolue 

Formado por esta Junta A d m i 
nistrativa el presupuesto vecinal or
dinario para el ejercicio en curso, 
queda expuesto al públ ico por el 
plázo dé quince día^, al objeto dé oír 
las reclamaciones que contra el mis
mo se formulen, en el domic i l io del 
que suscribe. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Benazolve, 14 de Mayo de 1941.— 
E l Presidente, Felipe Castillo. 

de esta región, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición da sus 
bienes por lo que a este expediente 
se refiere; siendo este anuncio sifi, 
cíente para que, sin m á s requisitos 
se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo. 

Va l l ado l id , 19 de Mayo de 1941.-^ 
E l Juez c iv i l , Fausto Sánchez.—El 
Secretario, Francisco Solchaga. 

' o 
- • '-0 o .v,n::( 

Cédula de notificación requerimiento. 
• E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez C i v i l Especial , en el expe
diente de responsobilidad incoado 
pot la extingida Comisión de Incau
tac ión de Bienes de León, que el 
Tr ibuna l de esta Región prosigue 
con el n ú m e r o 2.597 contra Cesáreo 
Alvarez Soto, Angel Alvarez Caballe
ro y Blas Llanos Sierra, con ú l t imo 
domici l io é n A r m u n i a (León) y cuyo 
actual paradero se ignora, se notifi
ca por la presente a dichos inculpa
dos, que por resoluc ión del Excelen
t í s imo Sr. General Jete de la Div i 
sión de León, fecha 13 de Septiem
bre de 1937, en cuanto a los dos pri
meros y de 15 de Febrero de 1938^ 
en cuanto al ú l t imo, se dec la ró y fijó 
su responsabilidad c i v i l en la canti
dad de cinco m i l pesetas a cada uno 
de ellos; p rev in iéndo les que co 
arreglo a dic^ia Orden pueden inte 
pone^recurso de revisión de la sa 
ción raripuesta ante el Tribunal Re 
gional de Responsabilidades Polí t i 
cas de Ya l l ado l id , dentro del plazo 
de tres meses a contar desde esta 
notif icación. " 

A l propio tiempo se les requiere a 
que en él plazo de veinte d ías hagan 
efectiva, dicha sanc ión ecónómi 
ante este Juzgado, o formulen ante 
el T r ibuna l Regional de Val ladol id 
la solici tud y ofrézcan las garantías: 
para el pago en plazos, que expresa 
el a r t ícu lo 14 de la Ley de Respon
sabilidades Polí t icas , en cuyo caso 
cumpl i r á lo dispuesto en el mismo 
dentro del t é r m i n o que en él se esta 
blecei 

Val ladol id , a 19 de Mayo de 1941 
E l Secretario, Francisco Solchaga. 

lilmíiústraM de jostícía 
luzgado Civil especial de Responsabili

dades Polítíitfsje Valladolid 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en .el a r t í cu lo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente Remigio 
Garrido Samaniego, vecino de Sa-
h a g ú n (León), la sanc ión que le fué 
impuesto por resolución firme fecha 
4 de Agosto de 1938, en el expediente 
n ú m e r o 4-1937 del Juzgado de Sa-
h a g ú n y n ú m e r o 5.070 del Tribuna} 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCB llHBeilO VASCBNflUBfl 
S U C U R S A L D E P O N F E R R A D A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en. el a r t ícu lo 78 del Reglamento ae 
Ja :Gaja de Ahorros del Banco 
jo Vascongado, se hace P ^ ^ ^ ^ ^ - A 
extravío de. la libreta n ú m e r o 
cuyo duplicado se expedirá "esP ce 
de transcurrido el -plazo de ípc+ e 
días, a contar de la fecha de ent0 
anuncio,' quedando'el Banco ^x sa 
de toda responsabilidad en el] nia. 
de no presentarse ninguna r<rcl JQ 
ción dentro del plazo mencionau . 

N ú m . 208.-10,50 ptas-


